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DEL MARTES 19 DE JUNIO DE 1810. 

San Gervasio y Protesto Mártires. - Quarenta horas en la iglesia 
•parroquial de S. Luis. 

Qbsery. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Asir, de" 
Épocas, 

j d e l a m . 
ssde ld ia . 

5 de la t. 

Termómet. 

12 

H 

Barómet. Atmósfera. 
26 p . 
2 6 p . 
2(5 p . 

Ou.-sud-ou. 
Nordou. y J 
Norte y N. 

R. 

El 18 déla Luna. 

hoy.1 

Sale el Sol á las 
4 y 3 2 , y se po­
ne á las 7 y 28. 

S. M. ha expedido los decretos siguientes: 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE XA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 6 de junio de 1810. 
U J O S E F NAPOLEÓN POR XA GRACIA DE DIOS Y POR I-A CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. ^ ^ S T I T U C I O H 
Oído el informe de nuestro ministro de lo Interior 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

* ARTÍCUXO 1. »Los prefectos llevarán el siguiente uniforme- casaca 
azul turquí abotonada hasta la cintura, con dfs órdenes de bordados Se 
Plata en el cuello y vueltas, y uno en las delanteras y faldones todo 
conforme al modelo que se presentará : chupa y calzón blanco Podran 
usar diariamente de casaca bordada únicamente en cuello y vueltas v 
de pantalón azul. J v u c l L d ! ' > 7 

ART. 11. Los secretarios generales de prefecturas tendrán el mismo 

cueíb y v u d l t °S * " — * ' P e r 0 C ° n S d ° U a Ó r d e n d e b ° r d a d ° -

ART ni. El uniforme de los subprefectos será el mismo que el de 
los preiectos, distinguiéndose en que llevarán dos órdenes de bordados 
en la vuelta y uno en el cuello. v . 

ART. iv. Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de la exe-
cucion de este decreto-Firmado=YO EL REI.=Por S. M. su minis-
tro secretario de Estado=Firmado=Mariano Luis de Urquijc» 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE £A SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 7 de junio de 1810 
D JOSEF N A P O X E O N , POR XA GRACIA DE DlOS X POR XA CoNSTITUCIOW 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
«Deseando facilitar á todos los ex~regulares secularizados y habi'ita-

dos conforme a nuestro real decreto de 18.de agosto de ¡809 el pago de 
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6 ? ^ - t /i r 
la pensión señalada en ei mismo, que deben.percibir del tesoro publico 
hasta que sean empicados comió los individuos del clero secular eu cu­
ratos , dignidades "y todo género de piezas eclesiásticas, según su apti­
tud , mérito y conducta: oído nuestro ministro interino de Negocios 
eclesiásticos, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO i. Todos los ex-regulares secularizados, que en puntual 

cumplimiento del art. s.° de nuestro real decreto de 18 de agosto últi­
mo se hayan trasladado y establecido en ios pueblos de su naturaleza, y 
acrediten no haber'recibido, ni poder recibir dé la- tesorería de rentas 
áe la provincia la pensión que está señalada por nuestro decreto de 27 
de abril de'1809 , la recibiránde los fondos mas efectivos de. propios y 
arbitrios, y otros qualesquiera de los pueblos de su origen ó naciones. 
ío , estando agregados á ses-parroquias. 

ART. 11. Los prefectos, subprefectos, municipalidades y jueces de 
los pueblos en que se hallen establecidos, ó se establecieren los expresa­
dos ex-regulares , les facilitarán los documentos necesarios,para el co­
bro de su pensión. ' 

ART. ín. Los tesoreros, depositarios é tenedores de los fondos de 
propios y arbitrios de los pueblos pagarán la pensión á los ex-regula--
res naturales de los miamos, residentes en ellos , y agregados á sus par^ 
rca„uias. 

AitT. iv. Los fondos de los pueblos invertidos en los pagos prevenr-. 
dos en el artículo anterior, serán reintegrados por el tesoro público con 
el importe de las mismas pensiones, y los pagos de estas admitidos en 
las cuentas de propios y arbitrios de los mismos pueblos. . 

ART. v. Los ex-regulares, que conforme al art. 3.0 de nuestro real 
decreto de 18 de agosto no puedan trasladarse permanentemente á los 
pueblos de su naturaleza, y se les señalen por nuestro ministerio de Ne­
gocios eclesiásticos otros dentro del partido 6 departamento de su pro­
vincia, recibirán su pensión de los fondos de propios y arbitrios délos 
pueblos en que residan , y sirvan en sus parroquias, como los . residen-
íes en los de su naturaleza. 

AST. vi. Nuestros ministros de Negocias eclesiásticos, de Hacienda, 
de lo interior y de la Policía general, cada uno en la-parte que les cor­
responde, quedan encargados de la execucion del presente decretero 
Firmado^YO EL REÍ.rrPor S. M. su ministro secretario de Estado= 
Firuiado=Mariano Luis de Urquijo." 

Por decreto de 6 del corriente S. M. se ha servido nombrar prefecto 
de Vigo ai coronel de infantería D. Ignacio dé Soto. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

REAL XOTERÍA. 

En la extracción de ayer salieron los números siguientes; 
• 3$ > 2 , 8 7 , 35 T asfc 
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AllSOS. 

Para evitar las disensiones que casi ¿ott&ufámetUc se rotaban en la 
luneta principal del teatro del Príncipe, ocaslcnr3ás de fa.liár^L 
chos sugctoG sin asientos á la hora perentoria p o r g a r ochado <Dor 
persona no legítima , y ser dudoso averiguar la eeneú de la fetitinri 
dad por carecer de número d billete , se hace saber al ú f ó i 0 q^e de3 
.de ei miércoles 20 del corriente tendrán todos los bbfcciÑtt de tafos** 
numero y.órden.<ie fila á que corresponde, y estarán., aderas ¿ C~ ie 
cibidores que hasta atiera ha habido, otros dos con la obligación ¿fe é& 
locar a cada caballero en su respectivo asiento y recoger su billete todo 
* fin de que se logre la mayor quietud y tranquilidad''en-un u¡fa'¿¡ ¿ 
ios ma* aiHinguidas del teatro; redundando todo en beneficio del ró" 
biieo , que es ei fin a .que se, dirigen las miras de su director 1 

Qaisn tuviese un piano que vender, que no sea de mucho precie, av"-
sara en k tienda viüriem sita en la calle del Amor.de Dios , á Antón 

Quien quisiere vender uoar sillería forrada en seda, que esté bien tra­
tada, y su número de asientos no base de 1.8, incluso el sofá 5¿¿haril 
acuda al pre0dero"ae la calle del DBq«e de Alba Domingo. A r e l k a c l í 
mediato a la plazuela de la casa de consolidación. • • . - , 

V E N T A S . 

A voluntad de su dueño se vende una casa sita en la calle de las Huer­
tas , señalada con el núm. 15 de la manz. 2 4 5 , tasada en 45000 r* y 
tiene de carga su principal en tres partidas 17760. La persona que 
quisiere hacer posiura a; ella acuda ante el escribana r e a ' D C d s 4 n l 
de Buenaeasa , que vive calle del Caballero de Gracia .núms. A V V I 
quarto 3. , . •> •> s""> 

; , , 5 P ^ A3"6 d e J a n " I s a b d ' C£Sa n Ú m s - 2 y 3 , entrando por la pla­
zuela de Antón Martin, se ha abierto almoneda de varios r/uebles , y 
entre ellos se halla una mesa de. caoba de una ..pieza de 3 varas í 

Í i l e l a" JS° J ^ ^ W k d e , a n C h a ' U n ^ W * bueno, un í 
s llena de .damasco carmesí regular, y otra mejor de damasco amarillo* 
tammen h® un oratorio portátil cm todo lo necesario, y un birlocho 
dedos ruecas mui ligero, montado.en muelles á la inglesa } en iodo" lo 
qual se hará la posible equidad. 

Se venden varias piezas primorosas de china, dos jarros grandes de 
pieara alabastro superfino de una pieza cada uno, una máquina corrien! 
te de diamantwí?, dos mesas grandes de piedra mármol de Genova va-
m * mesas granees de-cocina, una mesa de tapicerías, y un armario 
grande y año. De todo darán ra.on en la fábrica de pagúelos pTnTaJoi 
permanentes, e l l e ele la Concepción Gerónim., núm.. 7 , d o n l tam- ' 
bien se vende la tinta superfina de escribir á 2 rs. el «juanillo. 
. ü-a la calle de la Gorgnera-, casa del ternero, núm. n , quarto prin-

v fnt 'nf / ' i a n í ^ a i U f ° l C r U C S r ' U £ V 0 S d e h i l a r d e m s d e ™ Cianea y completas condiciones, los que se darán con equidad y á pru-ba v 
no gustando se devolverá el dinero , haciendo mas gracia al que iie'ye 
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Se vende un forte-piano bueno. Darán razón en la tienda de aceite ~¡. 
vinagre sita en la calle de las Huertas , frente á ía del Príncipe, 

S E H D I D A . 

Quien supiese ó hubiese recogido un macho pelo negro, algo casta-
-ño, romo, corto, celado de ancas, los pies sin herrar, en pelo y sin 
cabezada, que se perdió en la tarde del 15 del corriente, se servirá avi­
sar ai señor comisario de Policía del qüartel de S. Gerónimo Don Juan 
Antonio Zatnácola, que vive calle del Príncipe, núnn. 8 , frente á la ca­
sa de Villalopez. 

A L Q U I L E R E S . 

Se alquila un quarto principal en el centro de Madrid con traspaso 
de algunos muebles , su precio 48 doblones. Darán razón en la segunda 
platería de la calle del Olivo baxo, entrando por la del Carmen á mano 

¡ • izquierda. 
En la calle de la -Madera baxa, núm. 9 , quarto 2 . 0 , darán razón del 

sugeto que arrienda una tienda en las inmediaciones de la Red de San 
Luis , con el traspaso de una decente y hermosa anaquelería, en todo 
lo qual se hará la mayor equidad. 

En la calle de Fuencarral, frente á la de S. Pedro y S. Pablo, casa 
núms. 3 y 4 , se alquila una habitación baxa con tienda y caballeriza. 
En la calle de la Flor baxa, núm. a, quarto principal, darán razón, 
como igualmente de un coche y una berlina que están de venta. 

, _ TRASPASOS. 

En la calle del Ave Mf.fía, esquina á la de la Rosa, núrr.. 10, fren­
te á la botica, con peroliso del casero se traspasa una tienda con algu­
nos géneros, mostrador, anaquelería &c.; tiene buena .habitación, y es 
útil para qualquier trato. Eii la misma se tratará de ajuste con equidad. 

En la calle de Fuencarral, pasada la del Desengaño, casa núrrero 9, 
con licencia del casero se traspasa una tienda con quarto baxo ¡¡ que 
renta 5 rs. diarios, y tiene patio , caballeriza .• pozo , un horno , mos­
trador y algunos otros muebles que.se darán con equidad. Sn la misma 
tienda se tratará de "ajuste. 

Con permiso del casero se traspasa una tienda taberna sita en la ca­
lle Mayar , esquina á la de la Amargura, inmediata á la tienda de los 
señores Hermosos. En la misma taberna darán razón. 

TEATROS. 

En el de los Caños, á las 8 de la noche, por la compañía italiana se 
executará ía ópera bufa en a actos titulada el Matrimonio secreto, in­
termediada con el fandango. 

En el de la Cruz, á las 6 de la tarde, se executará la comedia en 2 ac« 
tos titulada la Labradora dama: seguirá una aria que cantará el Sr. Gre­
gorio Reina, y un dúo los Sres. Reina y Eusebio Fernandez} se baila­
rá el fandango, y se concluirá coa un saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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